RES. 4650/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008400, Ent. N° 6522/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con la Licitación Pública N° 20/2016 para la contratación de una empresa especializada en  servicio de seguridad y vigilancia para prestar servicios en locales pertenecientes al Consejo Directivo Central;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 20 de fecha  09.08.16, el Consejo Directivo Central  dispuso autorizar el llamado a licitación y encomendar al Departamento de Licitaciones de la Unidad de Contrataciones la implementación del llamado de acuerdo a lo establecido en el Artículo 51 del TOCAF;

 2) que se realizaron publicaciones en el Diario Oficial el 16.08.16, en la página web de Compras Estatales el 12.08.16, y en la Revista Guía Total el 13.08.16, con una antelación menor a quince días hábiles, con respecto a la fecha prevista para la apertura; 

3) que al acto de apertura 05.09.16, se presentaron los siguientes oferentes: Garibel Sociedad Anónima, G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A., Nemilia  Sociedad Anónima, Nueva Frontera S.A., Seguridad Verdun S.R.L., Servitec Ltda.y Virtesol S.A.;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, previo análisis de las ofertas presentadas, con fecha 04.11.16, expresó que la firma Virtesol S.A. no presentó comprobante de depósito de garantía, por lo cual no será tenida en cuenta su propuesta, de acuerdo a lo establecido por el Pliego de Condiciones que rigió el llamado y que “las empresas que no firmaron su oferta, igualmente fueron consideradas en tanto el procedimiento de inscripción de la empresa en el sistema electrónico de AGESIC conlleva el otorgamiento de una clave codificada, resultando de una firma electrónica o encriptada, única y adjudicable para cada una de las empresas registradas”, y teniendo en cuenta los factores de evaluación y  las ponderaciones respectivas establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares (antecedentes y precio), propuso adjudicar a la firma Garibel S.A. (Grupo Delta Seguridad) , que obtuvo el mejor puntaje, de acuerdo al siguiente detalle: 

hora hombre diurna sin arma $ 200.000 (IVA  incluido)

hora hombre nocturna sin arma $ 207.000 (IVA incluido), los días feriados no laborales el valor cotizado no tendrá valoración;

5) que por Resolución de fecha 30.11.16, el Consejo de Educación Secundaria dispuso adjudicar la licitación de referencia, a la firma Garibel S.A. (Grupo Delta Seguridad), en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y autorizar al Area de Contabilidad a efectuar la imputación una vez realizada la apertura de crédito 2017, por el monto equivalente a $ 8:000.000 con cargo al Grupo 2 “De Seguridad y Vigilancia”, para atender el presente procedimiento;

6) que el Área de Contabilidad Presupuestal de Sueldos, establece que, de acuerdo a lo informado por parte del Área de Programación y Presupuesto y de realizarse la misma asignación presupuestal en el año 2017 que para el presente ejercicio, existiría disponibilidad con cargo al   crédito  presupuestal  asignado  al  Grupo 2 “De  Seguridad y Vigilancia” por 
$ 8:000.000; 
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 9.1 del Pliego de Condiciones Particulares establece como requisito de admisibilidad que la oferta y las declaraciones juradas se encuentren firmadas por el titular o representante de la empresa y el artículo 13 del mismo Pliego prevé que la apertura de las ofertas se realizará en forma automática en la fecha y hora indicadas  y que el acta será remitida por el SICE a la o las direcciones electrónicas previamente registradas por cada oferente en la sección “Comunicación” incluida en “Datos Generales” prevista en la aplicación Registro Unico de Proveedores del Estado; 
 2) que por tanto, al haber la Comisión Asesora de Adjudicaciones considerado aceptable  la oferta presentada por Garibel S.A., única que no presentó su documento original firmado por el titular o representante, en formato papel,  resultando con posterioridad la adjudicataria, y aceptado, cómo válida la clave codificada de la inscripción de la empresa en el sistema electrónico de AGESIC,  se contravino lo establecido en el Pliego de Condiciones al respecto, en cuanto esa inscripción no corresponde y en consecuencia, no tiene la misma validez que la firma a que refiere el numeral 9.1 del referido Pliego, debiendo haber sido considerada inadmisible por no cumplir con una exigencia sustancial; vulnerándose asimismo el Artículo 63 del TOCAF que preceptúa que los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezcan en los pliegos respectivos sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas y el principio de estricto ajuste a los Pliegos de Condiciones derivado del de igualdad de oferentes consagrado en el Artículo 149 del TOCAF;

3) que por otra parte, el artículo 17 del Pliego establece que el Consejo de Educación Secundaria se reserva el derecho de rechazar una propuesta en las situaciones de concusión, soborno, fraude, abuso de funciones, tráfico de influencias, tratar de influir en los funcionarios intervinientes en el proceso de licitación para obtener una decisión favorable, sin perjuicio de las denuncias penales correspondientes”;

4) que en caso de verificarse cualquiera de las conductas previstas en la referida disposición del Pliego se estarían vulnerando los principios de la contratación administrativa y a su vez, podrían configurarse faltas administrativas y/o delitos, por lo que las ofertas pertenecientes a los responsables de dichas conductas deben ser declaradas inadmisibles, no siendo de recibo que quede librado a la voluntad de la Administración el aceptarlas o no;
ATENTO: a lo expuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA: 

1)Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2), 3) y 4); y
2)Devolver las actuaciones.
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